
DEL ESTADO 
^Administración y v e n t a d e e jempla res : 
• Puebla, 23. - B U R G O S . - Te lé f . 1238 

E jempla r : .25 c t s . — A t r a s a d o : 50 cts. 
Suscr ipción. — Tr imes t r e : 22,50 p tas . 

III.—2." SEMESTRE JUEVES, 2 5 AGOSTO 1 9 3 3 . — I I I A Ñ O TRIÜNPAL NÚM, 56.—PAC3. 893! 

• S U M A R I O 

P ' G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

VICEPRESIDENCIA DEI. GOIÍIEÍÍ.AÍO 
: DECRETO nombvmdo k D. Luis García Guijarro 

¡Presidente de ¡a Raiva de ¡a Almendra de la Sub-
; coirásión de Frutas -Secos.—Página 894, 

MlNISTEniO.DE HACIENCA 
fcüi'den dictando normas en relación con uí Impuesto 

Icie Derechos Realss como consecueniia de la aii-. 
Itorización concedida al Ministsrio da- Hacienda 
¡per Ley de 26 de máyc último.—Paginar891 a 393. 

-MINISTERIO DE EUITCACION NACIONAL 
bidfn sobre organización ¿e £ervicio voluntario de 
; Educación en las- Hospitales para heridos analfa-
I bstos.—Páginas 896 y 897. 

|0¡,ra constituyendo en el Ministerio de Educación 
' Nacional una Com.lsión dictaminádora de los li-

bros presentados por las Casas editoriales con 
, d:3stino a las Escuelas nacionales.—Página 897. 
Otra nombrando X^ocales' de la Comisión Dlcta-

minadora de les libras de t3xto dedicados a la 
I Priniera Ens-eñanza.—Página 897. 

MINISTERIO DE OUBSN rUBÍ.fCO 
^A6oensos..^0rc[en ascendiendo a Teniente el Alfé-

rez, Tí tirado, de la Guardia Civil, D. Eduardo Ve-
üibre Fernández.—Página 897. 

|Ayu(!aní2.—Ordsn norabranao Ayudanta de Campo 
¿el Excmo. Sr. General de Brigada de .'a Guardia 
Civil, D. Agustín Piñol Riera, al Comandante de 
ílcho Instituto D, Valero Pérez Onáá,tegui.—Pá-
6ina 897. 

l'^ssíinos—Orden disponiendo cese en Ja situación de 
' "disponible gubernativo" el Ccmandantí de la 

Guardia-Civil D. Francisco Lafuente González, pa. 
•p-ndo destinado a la Comandancia ds Tsrusl.— 
i'agina 397. 

MINISTERIO DE ORGANIZACIÓN T ACCIÓN 
SINBICAL 

Otdín aprobando los Estatutcs-Rsglamrnto de la 
'Mutua de Accidentes del Trabajo para Prcduc-
WS3 Agrícolas, Comercio e Industria",-Fág. 898. 

^líNlSXEftio DE DEFENSA NACIONAL 
lOVILiZAciOíT.-Orden disponiendo la ccncentra-
(i¡!" "^<^orpcrac!Ón a filas, en las fechis que in-

personal perteneciente ai tercer trimestre 
i'iemplazo de 1928.—Pá-gina 

Alféreces honorarios AuKÍliarc.s de CoMtablliflad,—> 
Grden concediendo este empleo al soldado Luis 
Alcubiírre Mayayo.—Página 8E8. 

Ascensos.—Orden confiriendo empleo inmediato al 
Teniente de Infantería D. Fírnantio Caibó Valdi-
vielso.—Página E98, 

Otra id. Teniente provisional a los Alféreces id. dea 
Migml Fernández Melero y otros.—Págs. ece y CGO. 

Otra id. ai Alfá'rez id. D. Hilario Grande Hernán-* 
dez.—Página 899, 

Otra id. id. al id. D. José Antiñólo.—Página 890. 
Otra id. al id. D. Juan Delgado Tosina.-^Pág. 890.-
Otra id. al id. D. Manuol Motas y otro.—Pásir.a 809. 
Otra id. a los id. D. Alfonso Castillo,Caballero y. 

otros.-Página 889. 
Otra id. Alférez provisional al alumno D. Franciscq 

Moreno Bsrraquero.—Página 899. 
Otra concediendo el desempeño y consideración del 

Alférez de Infantería al alumno D. Moifo Rovira 
y Recio.—Páginas 809 y 900. 

Otra id. empleo de Sargento provisional a D. Maria-t 
no Terciado Cobo y otros.—Página 9fl0. 

Otra id. id. a D. Rosendo Cabellé y otros.--Pág. 900. 
Otra id. Teniente provisional de Caballería a los 

Alféreces D. Diego de la Hera y otros.—Pág. OOO-
Otra anulando el empleo de Sargento de Caballería.' 

,concE>dido al Cabo Alfonso Gómez.—Página SOO. 
Otra ascendiendo a Teniente provisional de Artillen 

ría a los Alféreces D. José Pjláez Beiaunde y, 
otros.—Página 900. , - . 

Otra id. id. a los Alféreces id. D. AK^eJo Herrera 
Rodríguez y otra^.—Páginas 900 y 001. 

Otra id. id. a los id. D. Francisco Vázquea y otros.-* 
Página 901. 

Otra id. id.-al id. Ar tonio Pérez Mosso.—Pápína 901', 
Otra id. empleo inmediato- al Brigada id. D. Hipó« 

lito López" Lacoba.—Página 901. 
Otra id. empleo inmediato al Cabo Id. D. Miguel 

Pérez Fernández.—Página SOI. 
Otra id. empleo imnediato a los Cabos Rogrlio' Rw« 

mallo Padín y otros.—Página 901. 
JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 

RECUPERACION 
MilWai'inaciones.—Dejando sin efecto las militariza." 

ciones do los individuos que indica.—Página 901. 
Militarizando en varías Industrias a Julio Rodrigue^ 

Vigil y otros.—Páginas 902 a 906. 
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares J 

Administración de Justicia .-Páginas 10.9 X UQ. 



PAGfNA 894 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—25 AGOSTO 1938-

GOBIERNO DE LA NACION 
D E C R E T O 

ViCEPRESlDENCiA DEL GOBIERNO 

De acuerdo con lo establecido en el articulo cuar-
to apartado v) y articulo sexta de la Ley de dieci-
séis de julio ídtimo, y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, norhbro Presidente de la Rama 
de ¡2- Almendra de la Subcomisión de Frutos Secos 
a don Lu:s Girc ia Guijarro. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto d4 
Burgos a veinticuatro de agosto de milnoveé 
treinta y odio.—III Año Triunfal. 

FRANCISCO n m \ 
El Vicepresidente del Gobierno, 

Francisco Gómez Jordana y Sonsa, 

MINISTERIO DE HACIENDA 

O R D E N 

limo. -Sr.: Haciendtf uso de la 
autorización concedida por la Ley 
de 26 de mayo último, este Minis-
terio, de conformidad con la pro-
puesta de V. 1., se ha servido dis-
poner que los preceptos conteni-
dos en el Reglamento del Impues-
to de Derechos reales y sobre 
transmisión de bienes de 16 de ju-
lio de 1932, en tanto subsistan las 
actuales circunstancias, queden 
modificados p adicionados en la 
fbrmri. siguiente: 

1.2—En las transmisiones por 
causa de muerte, cuando el falle-
cimiento del causante haya ocu-
rrido en zona liberada, fuera de 
su domicilio y a consecuencia ck-
acción de guerra, podrán presen-
tarse los documentos, a elección de 
los interesados, en alguna de Irr, 
Oficinas Liquidadoras a que se re-
fiere la regla 5.5 del articulo 1Q4 y 
con las limitaciones en ella estable-
cidas, o en cualquiera de las Abo-
gacías de! Estado de las Deleg.v 
ciones o Subdelegaciones de Ha-
cienda radicantes en- el ter r i tono 
ocupado. 

2.2—La competencia que la re-
gla 11 del artículo 104 otorga a 1¿ 
Oficina liquidridora de Madr id se 
entenderá atribuida a la de Bur-
gos, hasta que aquella capital se.a 
liberada. 

3.2—En los casos en que el fa-
llecimiento del causante haya» ocu-
rrido con posterioridad al 17 de 
julio de 1936 y en zona no libera-
da en la fecha de la defunción, el 
plazo que pava la presentación de 
documentos relativos a transmi-
siones por c^usa -de muerte, y a 
extinción de usufructos y pensio-

nes, establece el párrafo primero 
del artículo 109, no empezará a 
contarse hasta el día siguiente a! 
de la ocupación del término muni-
cipal en que hubiere ocurrido el 
fallecimiento. Si la defunción .fue-
re anterior al Í8 de julio de 1936, 
pero sin haber vencido en dicho 
dia_ el plc-'zo de presentación o éi 
de ¡a prórroga, empezará a contar-
se aquél de nuevo en su totalidad 
desde que se haya liberado o se 
libere el término municipal co-
rrespondiente, sin que en este ca-
so exista posibihdad de otorgar 
prórroga algún?'. 

Los interesados en estas heren-
cias pueden sohcitar, sin esperar 
a, la liberación del territorio en e! 
que haya fallecido el causante, la 
práctica de la liquidación corres-
pondiente, debiendo en tr-1 caso ha-
cerlo ante la oficina del lugar d,;l 
otorgamiento del documento pú-
blico particjonal o descriptivo de 
los bienes hereditarios, en las con-
diciones establecidas en la regla 
5.3 del articulo 104, o en su defec-
to, ante cualquiera de las Aboga-
círc del Estado señaladas en el 
número 1.2 de esta Ofden. EL be-
neficio concedido y regulado en 
los tres-primeros párrafos del ar--
ticulo 112 será aplicable a las li-
quidaciones que se giren como 
consecuencia de tal presentación. 

4.-2.—En las herencias causadas 
a virtud de fallecimientos ocurri-
dos en zon?i liberada, los plazos 
de presentación, establecidos en si 
articulo 109, se entenderán suspen-
didos, si tocios los herederos se eiy 
cuentran en zona roja al ocurrir 
la defunción del causante, hasta 
que. alguno de ellos entre en el te-
rritorio ocupado. 

N o podrán gozar del benefi-io 
establecido en el párrafo anterior 

los herederos que sean 
al Movimiento Nacional"' 
que, habiendo salido de zotid 
ja, permanezcan voluntan 
en el extranjero más de «ik 
sm autorización expresa ddl 
bierno. 1 

5.2—Los interesados en la 
cesiones por c a u s a decir 
comprendidas en esta Ordes, 
drán obligados, en su caso,!, 
sentar, dentro de los pkos 
la misma señala, los dociaiL 
que enumera el párrafo cuartíS 
artículo 115, con las modificiál 
nes siguientes: 

La decbiración ele bienes y i. 
chos que constituyan el cauiiall! 
reditario deberá ser preseníaJi.í 
duplicado y comprender rdií 
detallada y valorada de todoŝ  
existentes, cualquiera que stiS 
situación con relrción al íet"'fí 
rio nacional. Si no fueren cm 
dos exactamente los bienes o J 
rechos radicantes en zonarajJiSi 
hará mención de los mismos, c»' 
los datos que se posean, coníf 
nándose su valoración 
a juicio del interesado y 
las razones que justifiquen la »| 
rencia de antecedentes. 

Deberán siempre acorapíi'S«' 
las certificaciones, y a »") J' 
ellas, el acta de n o t o r i e d a d F̂  
v e n i d r . 3 en e l D e c r e t o d e l ¡Mi» 
terio de Justkii de 5 de julio J' 

*"s i 'no fuere posible la 
ción de Jos documentos 
exigidos en ia disposK.on ^ 
mentaría an-ícs cita.da ps" » 
' üodráii ser mentaría ,-, „ 
la l iqu idac ión , ¿ " ¡ ¿ . u í " 
dos, según los casos, m ^-„„ 
cL-.ración ° e el]":-
testifical practicada ante 
d o M u n i c i p a l . „,itóJ 

L o establecido en 
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10 releva a los interesados de la 
.^gación de completar en forma 
E^uada las dedicaciones y pre-

gar los documentos expresados 
unit've: liberado el territorio cíon-
¿e estén sitos los bienes o dere-
¿g , o donde radiquen las ofici-
nas competentes para la exp.edi-

de los documentos. Dichú 
[gación deberá cumplirse en li^s 

stis" primeros meses de la ocupa;-
pór por lo que se refiere a L'G de-
claraciones, v en los dosprim.eros, 
cftjcuanto a lo'S documentos, sr no 

ieren desaparecido los archi-
los correspondientes., 
^ La presentación de las dcclata-
^nes y documentos para la prác-

de Ifi liquidación po¿rá ser 
ítiiada—en el supuesto de ba-
se ios herederos en r o a a roja — 

ir los administradores o posee-
5 de los bienes hereditarios, 

in esperar a la ent rada en terri-
tio liberado de aquéllos, y las. 
uidaciones que en este CMO se 

ircn goiapán de la bonificación 
' 3 por ICO de las cuotas liqu'-
das para el Tesoro, en las con.-
iones que-sexiala el. artíciilo 112. 
.2 — Príísentados los documen-
antes indicados, referentes a 

' herencia que comprenda bie-
! muebles o inmuebles situados 
2ona roja, se practicarán por 
oficina compeliente las. liqvnda 
•nes correspondientes al vaior 

le los bienes que radiquen en zo-
la liberada y se aplazaráit las re-
pentes c. los de la roña roja. 

En tales casos, y siempre que 
!" procedente la liquiidsttón d d 
impuesto sobre el caudal relicto, 
« practicará ésta, sirviendo de ba-
se-a reserva de ser complet^ida 

su diabla cantidr.d represen-
tativa del valor comprobado de 
los bienes y derechos sitos en 20-

liberada. 

Iki' ' '^" h de tipo aplica-
en las diversas liqindKÍo.nes 
se practiquen, de-co.u£ormid..id 

«n lo establecido en este' núrae-
^̂  '^"drá en cuenta lo dispues-

tic,E segundo del a.r-
El liquidador ante el que 

^c presenten ios documentos refe-
•'tes a transmisiones por causa 

° extinción de usu-
Pensiones, comprendidas 

id novma.s de la presente Or-
íL»; h liquidación, de 
Ir, dispuesto en el nú-
í k ^ ^ T f ' " ' ^ y el pago 
I ae las correspondientes a 

todos los bienes y dírechos situa-
do« en la zona ocupada. 

No. obstante lo prevenido en el 
apartado anterior, si alguno o al-
gunos de los herederos, no des-
afectos al Movimiento Nacional, 
se encontraren en zona roja y los 
herederos pre.sentes solicitasen ex-
presamente satisfacer sólo las li-
tiuidaciones a su nombre giradas, 
quedará aplazado el pago de las 
correspondientes a aquéllos hasta 
tvfs meses después de su salida de 
zona roja—extremo que acredita-
liin en forma—o de la liberación 
del territorio en que -se hallasen, 
a menos de que solicitasen el frac-
cionamiento oue autoriza el párra-
fo scg'ando del número 9.9 de la 
Orden de este Departamento de 
27 de julio pasado y recayera re-
solución administrativa favorable 
a esa pretensión. El aplazamiento 
na podrá acordarse en relación con 
la liquidación por el caudal relic-
to, si entre los herederos presentes 
existe alguno no comprendido en 
las excepciones señaladas en el ar-
ticulo 241, regulándose el pago de 
conformidad con lo dispuesto en 
el 245. 

&.2—Los aplazamientos a que se 
refieren los dos números anterio-
reí; deberán hacerse constar en los 
libros de la oficina y por nota en 
los documentos, conservando di-
cha dependencia las copias de las 
dcílaraciones, con diligencia de co-
teio. 

N o se exigirá el interés legal de 
demora en los casos de aplaza-
miento antes citados. 

9.?—Las liquidaciones que se 
practiouen, al amparo de la pre-
sente Orden, tendrán carácter pro-
viiionat, y los interesados quedan 
obligados a completar los elemen-
tos necesarios para la liquidación 
total y la definitiva. 

10.—Lo di,spuesto en los párra-
fo.'. primero y segundo del articulo 
17.0, respecto a la obligación de 
presentar los documentos necesa-
lios para girar las liquidaciones 
definitivas o en su defecto las su-
plementarias, no será de aplica-
ción a las herencias en esta Orden 
inclurdas, hasta que hayan sido to-
t.iimente liquidadas y vencidos, en 
su caso, los aplazamientos antc-
n ' -rmente regulados.' 

11.—Las herencias a que se re-
fiere el párrafo primero del nú-
mero 5.5 de esta Orden quedarán 
sometidas al ser l iberado el lugar 
tfonde haya ocurrido el falleci-

miento del causante, a las reglaí 
que k misma contiene para Ln 
sucesiones causadas en .zona libe-' 
rada, teniendo en cuenta la situ.»-
ción de los bienes relictos y la da 
ios herederos. 

12.—Si entre los bienes inmuei 
bies de la herencia figuraran al-
gunos que hubieran sido deteriO'' 
rados por acción de guerra con 
anterioridad al fallecimiento del 
causante y continuaran en el mis-
mo estado al tiempo de ocurrir la 
muerte de éste, la comprobación, 
con carácter ordinario, se realiza-
rá mediante tasación practicada 
por un perito oficial, pertenecientu 
a ün Cuerpo del Estado, desig-
ñ.ido por el Delegado de Hacien-
da. y que no ostentará derecho a 
percibir por ello retribución aU 
guna. 

La tasación de los edificios de-
teriorados, caso de ser factible, se 
llevará a .cabo fijando la cantidad 
liC.TCsaria para su reparación, la 
que se deducirá del valor señalado 
a les inmuebles, por los medios de 
comprobación establecidos en el 
Kc'.lamento, y de no poder ser 
aq-.iéllos reconstruidos, se tasará 
.•¡óio el valor del terrer,? y los 
teriales en él existentes, sirviendo 
de base liquidable la suma que z ú 
se obtenga. 

13.—Queda siempre a salvo el 
derecho de la Administración P'i' 
ra poder comprobar todos los ele-
mentos determinantes de la liqui-
dación y revisar ésta, sin limita-i 
ción alguna-. 

14.—No podrán otorgarse otras 
prórrogas de plazos de presenta-
ción de documentos para la liqui-i 
dación del Impuesto que las de ca-
rácter ordinario y extraordinario 
reguladas en los artículos 109 y, 
111, y una sola de cr.da clase. 

15.—La suspensión e interrup-
ción de plazos y la práctica de laí 
liquidaciones que en esta Orden 
se regulan, no eximen de la san-
ción que, en su dia, pueda ser exi-
gida a los interesados que no acre^ 
diten los extremos por ellos ala-
gados como bróe de tales benefii 
cios, o dejen de aportar por su 
culpa, y dpspués de requerid');,, 
los datos o antecedentes necesa-
rios, o alteren maliciosamente el 
contenido de éstos. Tal penalidad 
consistirá en un recargo del 2(1 
por 100 de las cuotas en beneficia 
del Estado, además de la multa, sJ 
fuere exigible conforme Regla» 
inento. /, 

- S»Í6.- ' 
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16.—Los p k z o s de prescripción 
fijados en los artículos 82, 140 y 
142 se declaran in te r rumpidos des-
de el 18 de julio de 1936 has ta la 
total liberación del terri torio na-
cional. 

17.—Las disposiciones conteni-
das- en esta Orden , respecto al 
Impuesto de Derechos reales, po-
drán aplicarse al -que grava los 
bienes de las personas jurídicas, 
si, a juicio de esa Je fa tu ra del Ser-
vicio Nacional , concurren circuns-
tancias análogas a laa que moti-
van la presente norma.. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Pr/mera .—Las peticiones qué en 
esta fecha se hallen pendientes de 
resolución, relativas a prórrogas, 
aplazamientos o cómputo de tér-
minos para la presentación de- do-
cumentos, y que, no obstante ba-
srcse en las actuales circunstan-
cias, dehan ser dest inadas por con-
secuencia de la aplicación a las 
mismas de las normas anteriorr 
men te establecidas, pod rán ser re-
sueltas por esa Je fa tu ra del Ser-
vicio N r c i o n a l en el sent ido de 
otorgar a los en ellas interesados 
u n plazo, nunca super ior a dos 
meses, dent ro del que inexcusa-
blemente h a n de cumplir sus de-
beres fiscales pa ra no incurr i r en 
las sanciones reglamentaríais. Esa 
misma facul tad se ent iende conce-
dida respecto a las solicitudes aná-
logas, ya presentadas , siempre que 
de accederse a las mismas, los pia-
ros que pudiera.!! otorgarse resul-

" taren insuficientes o ineficaces. 

Segunda—Las reglas estableci-
das en la presente O r d e n serán de 
aplicación a los documentos que 
hab iendo sido presentados por los 
Interesados en las Oficinas com-
petentes se encuentren pcndíentfiS 
de liquidación. 

De O r d e n ministerial lo digo a 
V . L parai su conocimiento y efec-
tos opor tunos . 

Dios guarde a V . I. muchos 
anos. 

Burgos, 23 de agosto de 1938— 
II I A ñ o . Tr iunfa l . 

AMADO." 

Sr. Jefe del Servició Nacional de 
lo Contencioso del Estado. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

O R D E N 
l imo. Sr.: Tiene conocimiento 

este Minister io de que en los Hos-
pitales, de G u e r r a existen numero-
sos soldados convalecientes que 
desean recibir los conocimientos 
elementales y necesarios, de los 
cuales, por vicisitudes diversas, no 
pudieron adquir i r noción suficien-
te duran te la edad escolar. 

El Minis ter io considera deber 
pr imordial suyo extirpar el anal-
fabet ismo donde quiera que se en-
cuentre; pero este deber es mucho 
más ineludible cuando se trata d? 
nues t ros her idos de guerra , a fa-
vor de los cuales es poca cuanta 
atención y cariño se les dedique. 

Por ello se hace un llamamiento 
a los señores maestros n2.:ionah.<;, 
Inspectores de 1.5 Enseñanza y 
Profesores que voluntar iamente 
deseen cooperar en esta iniciativa, 
en la seguridad de que esta invi-
t a c i ó n ' h a de encontrar cumplida 
respuesta en la vocación y patrio-
tismo probados en todas las oca-
siones por el Magister io del nue-
vo Estado. 

Para coordinar con eficacia esto 
servicio vo lun ta r io , br inda este 
Minis ter io las siguientes normas: 

Primera.—Los Inspectores Jefes 
de 1.- Enseñanza se pondrán al 
habla con los Excmos. Sres. Go-
bernadores Mil i tares y con las De-
legaciones de Asistencia a Fr-in-
t'es y Hospi ta les de las provincias 
respect ivas , solicitando de ellos 
una relación de los distintos Es-
tablecimientos 'Militares de esta 
cíase y número de convalecientes 

ñanza, Profesores de 
cualesquiera otros Protesr/ 
diversos Centros o f i d S 
culares quieran inscribe 
tammente para coopera?:* 

W r a . - R e u n i d o s los ( 
mientes suficientes^ cada i„sp«t3 

OI 
lÉ! 

Jefe, a la vista de i a s inctipc^ 

i al 

eiDilo. 

ue cada uno tiene en disposición 
e recibir las enseñanzas que com-

ponen la Instrucción primaria, pi-
diendo la autorización nccesai-ia 
para j-ealizar una visitai de previa 
información a los Hospitales y 
cambiando, en fm, impresiones pa-
ra la mejor organización del ser-
vicio que se in tenta implantar. 

5egui7c/¿3.—Obtenida la venia de 
las Auto r idades m i 1 i t a r e s y de 
acuerdo con éstas y con las De-
legaciones de. Frentes y I lospi tc-
les en la r-ealización de un ciclo, 
a la ver. ameno y educativo, las 
Je fa tu ras de ca.da Inspección con-
vocarán a cuantos maestros nacio-
nales con ejercicio en la localidad 
en donde radica cada Estableci-
miento, .Insfiectores de 1,2 .Enst-

y teniendo en cuenta el mmrn 
y c l a s i f i c a c i ó n previa de los ¿ 
nos y la especialidad de cá 
maestro, Inspector o Profesor rt-
tlíctar.» un programa abat' 
en el una serie gradual de.. 
fianzas elementales, comUnadoí 
una serie de conferencias de in 
le moral, religiosa y patrióticj,». 
metiendo este estudio a lasDt' 
gaciones Provinciales de Frena 
y Hospitales, que serán quins 
lleven la dirección y contro Jii 
lr<Vor que se ha de desarrollé S®̂  

Las Delegaciones provim 
intercalarán, dentro de este. 
grama pedagógico, diversos ata] 
de orden artístico, como re. 
conciertos, representaciones 
trales, exhibición de películas 
truc.tivas, etc., para lo cual inten'! 
tarán íaanbién la colaboración 
nerosa de las empresas y agni] 
ciones artísticas profesionales o-Ji 
aficionados que existan enlató 
lidad. 

'Este programa se someterá, 
definitiva, a la rgrobación dei 
Autoridades correspondientes,i 
obtenida ésta, se enviará un ej» 
piar del mismo para su archiyoa 
la Jefatura del Servicio Nsdori 
de Primera Enseñanza. 

Cuar ía . -La sesión inaugural íi 
cada uno de los ciclos de ensenii-
zas tendrá efecto c o n j a soler.® 
dad posible, celebráníTose en «j 
la Santa Misa y la invocación J 
Espíritu Santo, y seguiciamen e ' 
explicará a nuestros heridos la 1.' 
nr.lidad de las tareas quesero-
mienzan. Del mismo modo se ": 
rá a la sesión de clausura el ^ 
ble-realce, con reparto de p 
que sirvan de estimulo y ix-"- ® 

Oiiinta. - Inmediatamented^ 
p u ^ de terminado un 
Jico, se iniciara otro de la 
duración, a fin de que J 
r.sistir a sus ensenan.as b 
vos hospitalizados; se ^ ^ 
sesún el aprovccham. "t • 
sificación de los .i' 
asistido 
diciones de Pî ô eguif " , ^ 
XSe perfeccione. íínitieii»^'^-

'all 

«no 

Otd, 
M 
Sasl 
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¡irama con arreglo a lo que la ex-
|«rienci2'aconseje. ^ 

cada ciclo se elevara 
Illa Jefatura del Servicio Nacio-
lial de Primera Enseñanza una su-

rta Memoria por el Sr. Inspecto'r 
^ se darán las graciss en mi 

„mbre a los colaboradores, exten-
uándose la oportuna certificación 
lé ius trabajos si la requieren, y si 

«uno de estos se destacara no tá-
llente por su desvelo y sacri-
s, los señalarán así conjunta-

la Inspección y la Autor i -
^Militar, para que por Orden 
ecial se haga constar a su favor 

[ci Agradecimiento de este Minists-

)s guarde a V. I. muclios 
os. 

"Vitoria, 20 de rgosto de 1938.— 
míA-ño Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 
, Sr. Jefe del Servicio Nacio-
1 de Primera.Enseñanza. 

¡limo. Sr.; El libro escolar re-
:s£nta, dentro de la orientación 
iltural de la enseñanza prima-
ia,íuna influencia que es necesa-

encauzar adecuadamente para 
ar con ello dar a la Escuela, 
naestro y a los niños aquella 
la doctrina, sa turada de -espi-

religioso y patriótico, q u c 
fituye la esencia de nuest ro 
•imieiito Nacional, 
a Orden de 11 de abril últi-
(B. O. del 15) encarga al' Ins-

ito de España la redacción y 
'n de varios libros dest inados 
enseñanza primaria en sus 

intos grados, que h a n de ser-
en I3 escuela como instrumen-

toŝ de trabajo. 
, liquidar la situación de los 
IPtitores de libros escolares, pu-
peados con anterioridad a nues-
'•a lepslación, se dispuso por Or-
to de 28 de junio del corriente 

que las Casas editoriales han 
representar dos ejemplares a este 
^msteno a fin de obtener la 

^ o n z a c ó n para la venta y dis-
tobución de los citados hbros. 

. examinar los libros 
rar^nr ^ste Ministerio, en 
g j m i e n t o de la mencionada 
te-iÁ^T" autorizar la pu-
» a ion de nuevos libros en aque-
' 4 o grados que el Es-
J o s o ^ • ' ^ ^ " v a d o a determi-
tio c L J f ,este Ministe-

Comisión especial en-
de estas funciones. 

Por todo ello, vengo en dispo-
ner lo siguiente: 

Primero.—Se constituye en el 
Ministerio de Educación Nacio-
nal una Comisión dictaminadora 
de los libros de texto que se han 
de usar en las Escuelas nacio-
nales. 

Segundo.—Dicha Comisión es-
tará presidida por el Subsecreta-
rio de este Ministerio, formando 
parte de ella el Jefe del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza, 
el Jefe del Servicio de Archivos 
y Bibliotecas, cuatro Catedráticos 
de Institutos y el Inspector de 
Primera Enseñanza, Jefe del Ne-
gociado de Inspecciones, que ac-
tuará de Secretario. 

Tercero.—La Comisión aludida, 
poc su propio juicio o por infor-
mes que obtenga de especialistas 
competentes, emitirá dictamen so-
bre los libros escolares presenta-
dos por las Casas editoras con 
ciireglo a la Ord^n de 28 de junio 
último, juzgándolos en su conte-
nido religioso, moral, patriótico, 
pedagógico, científico, literario, ti-
pográfico y precio de venta. 

Cuaifo. — Igualmente emitirá 
dictamen sobre los originales iné-
ditos que se le presenten. 

Q u i n í o . - P a r a que un libro pue-
da ser utilizado en las Escuelas 
nacionales de Primera Enseñanza, 
es necesario que haya obtenido 
dictamen favorable de la referida 
Comisión. 

ScA-ío.-La Comisión, al emitir 
dictamen, fi jará el plazo qiie ha de 
durai la autorización de venta y 
uso en las Escuelas. 

Se'pííino.—Por el Jefe del Servi-
cio Nacional de Primera Enseñan-
za se adoptarán las medidas opor-
tunas para el mejor cumplimiento 
de esta disposición. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal . 

PEDRO SAI1>ÍZ RODRIGxraZ. 

Iiiio. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Primera Enseñanza. 

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de 20 
del actual, nombro a don José 
Kogerio Sánchez, don José Ibáñez 
Martin, don José María Albareda 
Herrera y don José Oñate Guillén, 
C?jtedráticos de Instituto, Vocales 
de la Comisión dictaminadora de 

los libros de texto dedicados a lí 
Primera Enseñanza. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 20 de agosto de 1938.-^ 
III A ñ o Triunfal . 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Primera Enseñanza. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

ORDENES 
Ascensos 

Se concede el asc.enso a Tenien-
te al Alférez, retirado, de la Guar -
dia Civil don Eduardo V-ellibre 
Fernández, considerándosele in-
cluido en la proouesta publicada 
en 9 de mayo de 1938- (B. O. nú-
mero 565), ya que debió obtener 
su actual empleo como compren-
dido en el Decreto núm. 50, de 18 
de agosto de 1936 (B. O. núm. 8) , 
cuyos beneficios le son de aplica-, 
ción, y pasó, por tanto, a situación 
de retirado con más de un año de 
antigüedad en el mismo. 

Valladolid, 12 de agosto de 1933, 
III Año Triunfal . 

3VIARTINEZ ANIDO. 

Ayudantes 

Se nombra Ayudante de Caín-" 
po del Excmo. Sr- General de Bri" 
gada de la Guardia Civil don 
Agustín Pinol Riera, al Coman-
dante de dicho Instituto don Va-
lero Pérez Ondátegui. 

Valladolid, 12 de agosto de 1938, 
III Año Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO. 

Desfinos 

Cesa en la situación de "dis 
nible gubernri ivo" en que se --
Ha, y pasa a la de "colocado", el 
Comandante de la Guardia' Civil 
don Francisco Lafucnte Gonzálea. 
pasando destinado a la Coman-
dancia de Teruel, 

Valladolid, 22 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO, 
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kíHlSTERIO DE ORGANIZA-
R O N Y ACCION SiHDICAi 

0 R B E N 

1 l imo. Sr.: A-'isto el expediente 
ijromov.ido para que se autorice el 
i ínricionamicnto de la P. A.. C. L, 
, '"Mutua de Accidentes del Traba-
fcsjo para Productores Agrícolas, 
iComercio e Indus t r ias" , doraici'ia-
.oii: en San Sebastián, calle de Prim, 
n ú m e r o 43; 
' Resu l tando : Q u e la Comisión 
N a c i o n a l de Previsión Social y 
'la Asesor ía Jur ídica de este De-
p a r t a m e n t o i n fo rman favorable-
juente los Esta tu tos-Reglamento 
¡presentados por la M u t u a de refe-
i encía; 

Cons ide rando : Q u e la docu-
íacntación apoita-da sé acomoda a 
j s s normas vigentes en k mate-
r ia . 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta fo rmulada por esa 
Jefa tura , ha resuelto ap roba r los 
mencionados Estatutos-Reglamen-
to, de los qwc se manda rá un ejem-
plar debidamente autor izado a Ja 
icpct ida ^ íu tua tan pron to como 
se consti tuya por la misma una 
f ianza provisional de cinco mil 
pesetas efectivas, en metálico o 
valores públicos, en las Sucursa-
les de la C a j a Xacionr.l de Depó-
sitos o del Banco de España, todo 
ello sin per juicio del concierto que 
la M u t u a ha de celebrar con la 
Í^ í j a Nac iona l de Seguros Socis-
les. 

Dios guarde a Y. I. muchos 
años. 

Santander , 20 de agosto de 193S. 
III .i\ño Tr iunfa l . 

PEDRO GONZALEZ BUEIVO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Previsión Social. 

MíNISTERtO DE DEFENSA 
NACÍGHAL 

jOROENES 
5ÍOVILIZACION 

f Po r resolución de S. E. el Ge-
neral ís imo de los Ejércitos Nacio-
nales, se .dispone sea llamí/do a fi-
las el personal perteneciente -al ter-
cer t r imestre del reemplazo de 
ll928, que verificará su concentra-
.cíón e incorporación en las fechas 
'«leí 26 del actual al 3 de septiem-
bre próximo, r.inbos inclusive. 

Q u e d a r á exceptuado de este lla-
mamien to el mismo personal que 
f igura en la no rma segunda de la 
lOrden de 21 de julio próximo pa-
sado (B, O. Qúm. 22), por la que 
se llama a filas al cuarto trimes-
t re de este r e e m p k c o . 
• Asimismo, se t endrán en cuenta 
•Jjara este llam.amiénto las "rectifi-
.caciones in t roducidas en las nor-
m a s 4.S y 10.3 de la O r d e n ante-
•íior, por la del 27 del mismo mes 
](B. O . núm. 29), dest inándose el 
•personal incorporado a Batallones 
ide Guscnic ión. 

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
Í I I A ñ o T r i u n f a L - E l G e n e r a l En-
'icargado del Despacho del Minis-
ter io, Luis Valdés Cavanil les . 

^Alféreces honorarios Aaxiliares de 
Contabflidaa 

C o n arreglo a Ja O r d e n del 26 
S e m a y o de 1937. .(B, Q, rmtnero i 

t l n u a c i ó n , los cuabs 
S.US actuales (teüaos: ''ijtaj 

219), se nombra Alíére:: honora-
rio Auxi l ia r de Contabi l idad, por 
el t iempo que dure la actual cam-
paña> al soldado del Regimiento 
Infan te r ía Bailén n ú m e r o 24, don 
Luis Alcubier re Mayayo, quedan-
do des t inado en el mismo Cuerpo 
en que se.hsl ia actualmente. 

Burgos , de agosto de Í93S.— 
II I A n o T r u n f a 1 . = E l Genera l En- i 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis \ ' a l d é s Cavanilles. 

. Ascensos 

En v i r tud de lo dispuesto por 
S. E. el General ís imo de los Ejér-
citos Nacionales , se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, al Te-
niente de In fan te r ía don Feman-
do C a r b ó Valdivielso, colocándose 
en la escala de su nuevo empleo 
a cont inuación de don José Geii-
zález Díaz Par reño . 

Burgos, 19 de agosto dé 1938.— | 
I I I A ñ o T r í u n f a l . = E l Genera l En- j 
cargado del Despacho del Minis-1, 
tcrio, Luis ,V.áIdés Cavanilles. ! 

Por hab€i> sido declarados' aptos 
en el cui'so de ainíjliación realiza-
do en la Academia Militar de Taui-
ma , se asciende al empleo de Te-
rüente provisional de Infanter ía , 
con an t igüedad de 10 de agosto á l -
tímo, a los Alféreces provisionales 

AiJn^ xe l^ ionados a con . 

D. Miguíl Fernáad.aM.1,, 
D.JoieQuesada Pastor • 
D. Je-é Bailó Moreao 
^ f sé Poríomsñj LabtiSa -

• r . Antonio Fermín o L 
D. José Redondo Mactado * 
C. Mar¡u£l García de Cctê  
a Fernando López Paav^ 
D. Fíraaiido Pérez Baíiulj 
D. José Alfonso Ruiz Ujáii 
U. Juan Cañadas SantaeUa 
D. Miguel Felipe La Chica fi. 

quES. 
D. Manuel Rodrigusz Jureáo, 
D. Manuel Sánchez OcañaJiai 

nez Aranda. 
D. FraiicisDO Pachíco Espiao, 
D. Fsrnando Muñoz Jiniénap, 

jarero. 
D. José Carmona Gonzalei, 
D. Luís López Cruz. 

, D. Rafael García ValenzmW-
lina. 

D. Eiíardo Rivas Nsdal 
D. Rogelio- Hacías Lora. 
D. Miguel Camacho García,, 
D. Gihés Linares Navsrrelt 
D. José ?laría Orellaaa Bca 
D. Luis Suárez Bárcsaa F¡ai 

dez. 
D. José Molina Oltra. 
D. Juan Carmona Alvm 
D. Luis Freyre Nieto. 
D. Tomás Sánchez Sanjiiái!. 
D. Francisco.Meléndez CabsSí 
D Ivíariano López Cantí Felá 
D. Antonio Guerrero SáEii 
D. Manuá Mor-eno Gaicia, 
D. Jesús de las Peñas Gri 
D, Marcial Duart« Alban» 
D, Manuel Arífalo Matí» 
D. Jacinto Muñoz Filpo. 
D. Rafael Acosta García, 
D. Tomás Delgado Lejal, 
D. Alariano Martín Beiiari® 
D. Gonzalo de Migud Róz" 

Portal. 
D. Francisco Olmedo Jime® 
D Emüio Temprano Feritf-
D. Juan Palacios ViUalbâ  

' D. Simón Garrido 
D Manuel Vasco Aguilar, 
D. Juan López López. 
D, Pedro Rubio RiwS' , 
D. Fernando Martínez Muni 
D. Agustín Gragera Pe® 
•D Rafael Prats Manzano. 

S u e l Rueda Bemv* 
D. Juan Ramón FernandKS« 

tas. 
D. Francisco Méndez 
D. José Manuel L îo 

C. S u e 
D. Salyaáoi' Bomm 

A 

rno, 

;ín 
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p Juan Pelegri Delgado. 
D Vicente Arjona So';o. 
D" Jorge Contioso Fleming, 
p' Patricio Ruano García. 
a J o s é C a s a b o n a U b e r u a g a . 
¿ Constant ino Sánchsz Moreno. 
D.^ngfil Maza de Lizama Caba-

.llero. 
D. Enriqus Bsllido Borrego, 
a José L3Ón Sánchez. 
D.Í)onato Ortega Aciiña. 
D, José García Moohón. 
D^anuel Leria Flaqner. 
D,'octavio Godoy Martin. 
Antonio García Cal 70. 
D.; José Megia Romero. 
D.ÍíanU'3l Bsnavides Gil d« Sa-

fgredo, 
D. José Ruiz Pulido. 
Ifgos, 22 de agosto de 1938.— 

Año Triunfal.—El General En-
ügiáo del Despacho del Minis-

iisl!»: líií, Luis Valdés CaYanilIes, 

«t, 

iit 
'i!!;:'.' 
io, 
:C35 
aüi. 
Bli. 
ias. 
Ha 
ica E; 

iraío, 
iaft 

spiio. 
enap 

¡te 

íi 

(iiá!, I 

ra 
ea' 

ffii 

ne!.J 

En virtud de lo dispuesto por 
.E!,e! Generalísimo de los Ejéc-

ÍNacion£.!es y por reunir Jas 
Íciones_ que señala la Ley de 

fe marzo de 1954 (C. • L. nú-
136), se declara apto par?, el 

iso y se con-fiere el empleo in-
•to.'-con antigüedad de 10 de 
•o último, al Alférez de lu-
ía del Regimiento Gerona . 
18, don Hilario Grande Her-

:gos. 19 de agosto de 1938 — 
Jio Tr iun fa l . -E l Genera l En-
Jdo del Despacho del Minls-
^Luis Valdés Cavanilles. 

virtud de lo dispuesto por 
¿je Generalísimo de los Ejér-

(Nacionales, con arreglo a lo 
-itescribe la Orden de 13 de 
ibre último (B. O. -número 
y por reunir las condiciones 

la Ley de 14 de marzo 
(C. L. núm. 136), se de-

apto para el ascenso- y se 
, f ! . fnipleo de Teniente, 
fe ^Tl ' í^ . de 18 de agosto 

de Infanter ía 
« Mejaziiia Marroquí, don Jo-
Antmolo Moreno. 

Í^^Sos to de 1 9 3 8 . -
t S ^ Genera l En-
^ I n del Minis-

Lms Valdés Cavanilles-

^ Oi-den 
último (B. O . nú-

^ y por hallarse cQm-¡ 

prendido en el artículo primero del 
Decreto n.2 50 de 18 de agosto de 
1936 (B. O. núm. 8), y reunir las 
condiciones señaladas en la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se deckira apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in-
mediato con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, al Alférez de In-
fantería de la Caja de Recluta nú-
mero 46, don Juan Delgado To-
sína. 

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

For haber sido declarados aptos 
en el último curso de amphación 
realizado en la Academia Mihtar 
de Toledo, se asciende al empleo 
de Teniente provisional de Infan-
tería, con antigüedad de 27 de ju-
lio del año actual, a los Alféreces 
provisionales de dicha Arma don 
Manuel Motas Brito y don Pedro 
Galán Hidalgo. 

Burgos, 17 de a>gosto de 1938.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho tíel' Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de-abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provisio-
nal del Armai de Infantería, a los 
Alféreces de dicha Escala y Ar-
ma que se relacionan a continua-
ción: 

D o n Alfonso Castillo Caballero, 
con antigüedad de 21 de marzo 
de 1938. 

Don Félix Garcia Arranz, con 
ídem de 30 de marzo de ídem. 

D o n César Alonso Sanabria, con 
ídem de 1.2 de abril de ídem. 

Don Raimundo Núñez Díaz, 
con ídem de 20 de abril de ídem. 

Don Rafael Velayos García, 
con ídem de 11 de mayo de ídem. 

Don Jesús Ramos González, 
con ídem de ídem. 

Don Ricardo Olivera de 1» 
Cruz, con ídem de 19 de mayo de 
ídem-

Don Juan Otaño Liberal, con 
ídem de 3 de julio de ídem. 

Don Ramón Serna Núñez , con 
ídem de ídem. 

Don Rafael Esteban Abad, COR 
ídem de 6 de julio de ídem. 

Don Luis Sánchez Alarcón, con 
ide-n ¿p 7 de iulio de ídem. 

Don Juan J. Camaclio López, 
con ídem de ídem. 

Don José Lázaro Brouet, con 
ídem de ídem. 

D o n Francisco Lena Pacheco, 
con ídem de ídem. 

Don Ar turo Julio Merelo Bu-
rell, con idem de 8 de julio de 
ídem. 

Don M2.nuel Noche López, con 
ídem de 10 de julio de ídem. 

Don Manuel Cabezudo García, 
con idem de 11 de julio de idem. 

Don Eulogio Guadalupe More-
no, con ídem de 15 de julio de 
ídem. 

Don José Martin García, con 
idem de 22 de julio de idem. 

Don Manuel Rodrigue: 
gre, con idem de idem-

Don Juan Buela Butrón, con 
idem de ídem. 

Don Emilio Marín Buendia, c.^n 
idem de idem. 

Don José Espejo López, con 
ídem de ídem. 

Don Antonio Pinero •^'alvcruc, 
con idem de 23 de julio de idem. 

Don Enrique Chacón . \yerbe, 
con idem de ídem. 

Don Juan López Costa, con 
idem de ídem. 

Don Antonio Artacho Pino, con 
idem de 24 de julio de idem. 

Don R^íael Pérez Medina, con 
ídem de 27 de julio de idem. 

Don Juan B. Hernández Vica-
rio, con ídem de ídem. 

Don Adelardo Martínez Poves, 
con ídem de 2 de agosto de idem. 

Don Luis Martínez Casamayor, 
con ídem de ídem. 

Don Francisco Acosta Xoriega, 
con ídem de ídem. 

Don Jesús Caro Andrés, con 
ídem de idem-

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por haber sido declarado apto 
en el curso realizado en la Es-
cuela Militar de Sevilla para AI« 
féreces provisionales, se promue-
ve ^ dicho empleo, con antigüedad 
de 18 de mayo de 1937, al alumno 
d o n Francisco Moreno Berra-
quero. 

Burgos, 18 de agosto de 1958.— 
III A ñ o Tr iunfa l .=EI General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la C . . .1 Ue w •> s"?tiembre de 
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11936 (B. O . d« la J u n t a de D e -
i e n s a Nac iona l n ú m e r o 22), y a 
•propuesta del G e n e r a l Je fe del 
E jé rc i to -de l N o r t e , se concede el 
desempeño y consideración d e l 
empleo de Al fé rez de In fan te r ía 
a l a lumno de la Académia de In-
fa i ' í e r ía , Caballer ía e In tendencia 
d o n A d o l f o Rovira y Recio, cau-
s a n d o ba ja en la escala de Com-
p lemen to de Infan te r ía , a la que 
per tenece , con el empleo de Al -
fé rez . 

Burgos , 19 de agosto de 1938.— 
I I I A ñ o T r i u n f a l . = E l G e n e r a l En-
ca rgado del DespacKo del Minis-
ter io, Luis Ya idés Cavanilles. 

Se concede el empleo de Sargen-
to provisional para Batal lones de 
G u a r n i c i ó n y O r d e n Público al 
personal re lacionado a cont inua-
c ión : 

el Batallón de Orden Público 
númevo 403 

D . M a r i a n o Terc iado Cobo. 

!Par¿i el Batallón de Cuamición 
número 51S 

D . M a n u e l A r i ñ o Blasco. 
D . José Aparic io Gui l lén. 
D . Per fec to Z a p a t a Flores. 
D . A g u s t í n Caifranc Ena. 
OD. Anas tas io Blasco Algarabel . 
D . Isidro Ser rano de Lucas. 
D , Jorge M a r q u é s Val le jo . 
D . J u a n H e r n a n d o Lázaro. 
D . Sant iago Ce r r ada Serrato. 

fara el Batallón de Orden Público 
numero 407 

D . M a r i a n o Bellostas Lobera . 
Burgos , 21 de agosto de 1938.— 

I I I A ñ o T r i u n f a l . = E l Gene ra l En-
cargado del Despacho del Minis-
Jerio, Luis Va ldés Cavanilles, 

D . E m i l i o Locertales Corco-
yuela. 

D . Silviano Mer ino Pérez. 
D . Candelar io Lus Valle. 
D . Cons tan t ino Lozano More-

jón. 
D . Teodoro G o n z á l c : L u m-

brera. 
D . José Palacios A n d ú j a r . 
D . Francisco Vil laverde Fernán- ' 

dez. 
D . A n t o n i o M u r g a Gómez . 
D . Luciano Fcn iández Villa, 
D . Elias Vi lches Rodríguez. 

16 Batallón del Regimiento de In-
fantería Zaragoza niím. JO 

D . San tos Garc í a Vázquez . 
D . Joaqu ín Vicitez Casal . 
Burgos, 21 de agosto de 1938.— 

I I I A ñ o T r i u n f a l . = E 1 Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Y a i d é s Cavanilles. 

Por resolución de S. -E. el Ge-
íieralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
lelacionados a continuación: 
Batallón "A" de Cazadores San 

Fernando núm. 1 
D. Rosendo Caballé Mateu. 
Di Andrés Rupcrez Hergueta, 
D . Emilio Barranco Angliu. 
D . Miguel Felices Góngora, 
1). José Barriada Sanz. 
D. Juan Peláez Loma. 
D. Hilario Lázaro de Frutos. 
"Batallón "B" de Cazadores da 

Ccriñola núm. 6 
D. Antonio Gil Aragoneses. 
f ) . Florián Martin Periáñez, 

P o r reun i r las condiciones que 
de tenn ina la O r d e n de 5 de abril 
úl t imo (B. O. número .532), se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional de Caballería, con la 
an t igüedad que a cada vmo se se-
ñala, a los Alféreces de dicha es-
cala y A r m a ciue fig-uran en la si-
í;uieute relación, los cuales conti-
n u a r á n en sus actuales destinos: 

D . Diego de la H e r a González, 
con an t igüedad de 28 de mayo de 
1938. 

D . Luís Ruiz de Castañeda y 
Delgado , con ídem de 1.2 de ju-
nio de ídem. 

D . Francisco Borrallo Correa, 
con ídem de 6 de julio de ídem. 

D . J u a n Marcos García, con 
ídem de 13 d i julio de ídeiti. 

Burgos , 17 de agosto de 1938.— 
II I A ñ o T r i u n f a l ^ E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minís-
t í r io . Luis Va ldés Cavanilles. 

Se anula el ascenso al empleo 
de Sargento provisional de Caba-
llería, concedido por Orden de 27 
de julio úl t imo (B. O . núm. 30), 
al Cabo del Regimiento de Caza-
dores Taxdir núm. 7, Al fonso Gó-
mez Gómez , por haber sido de-
pues to del empleo de Cabo con 
fecha 14 del citado mes por el Co-
ronel Jefe de dicho Cuerpo. 

Burgos, 17 de agosto de 1938,— 
II l A ñ o T r i u n f a l . = E I Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por haber terminado con apro-
y^cbamiento el cur.so de amplia-

ción y pwfeccionfflú .̂̂  , 

Pleo de Teniente provisioaS ' 
til ena, cón antigüedad & 
actual, a los AlférmsM ¿ f 
cala y Anna que se rela.i»^ 
continuación: 

D, José Pelász Belaudi 
ü. Juan María Pomljo Aii* _ 
D. Rafael Fernández ds BwM 

lia y Vasco. ^ 
D. Roberto M.'' López Clünffl» 
D. Manuel Valenzuela PaialiTr 
D. Francisco Hurtado de SJBI 

cho y Epalza, 
D. Antonio Lavin Martinez, 
D. Benedicto Zaldúa Sara£4 
D. Emilio Zapico Arrióla, 

, D. JciExiutn Sánchez-Gabrlíl 
Fernández Giro, 

D. Ernesto Vicente TeUo, 
D. Antonio Andrés Andrés 
D. Joaquín M.» Usunárá Mol 

roa. 
D, Fernando Moragas Eliaii 
D. Manuel Sainz de VÍCUÁB 

García Prieto. 
D, Carlos Arias Alonso, 
D, José Mollera Soler. 
D. Manuel Plaza lajuiei-do, 
D. Rafael Velarde Arteaga, 
D. Julio Eguüuz Eguren, 
D- Fernando Martínez Bretóíi 
D. Joaquín Bertrán de Lis y 

."marit. 
D, Alvaro Merello Laviña, 
D. Ricardo .Duran Gómez,' 
D. Mario Canivell Freiía 
D. Jaime. FuértoIasHerri 
D. Antonio Ortega Ruiü. 
D José Conde Teruel, 
D. Juan Manchado CaDreii 
D. Fernando MaldenlianerCa 
D. Daniel García-Fi'esca 

rraz. 
D. César Fuentes Pérez, 
D. Guillermo Hernánz I 
D. José Cerlsola Rojas, 
D. Eliseo Díaa López. 
D, Alvaro LevenfeM y G» 

de la Riva. 
D. Miguel Rojas Solí». 
D. Antonio Chaves Pia 
D. Esteban González • 
D. Ricardo Sánchez-»¡ 

madrid. , , 
D, Salvador Moreno m f 
D. Alfonso GarciadeiaPífJ 
Burgos, 17 de agosto de J / ; 

iri Afw Triunfa],-El Oe «J»^ 
cargada del Despacho W ' 
terio, Luis Valdés CavaBl» 

Por reunir las condicionM 
s..fiala la Orden de 
timo (B. O. num. 53» « 

ñ 

f 

t 
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de Teniente, prorlsional 
irtUleria, con la antigüedad que 

« a d a uno se les señala, z I05 Al-
Ae dicha escala y Arma que 

.^continuación se relacionan, los 
cifeles continuarán en sus actua-
les destinos: 

D. Alfredo Herrero Rodríguez, 
ton antigüedad de 12 de enero de 
Q 8 8 , 

i|D. José Bariain Aoiz, con ídem 
ídem ídem. 

íD. Santiago Hesse Murga, con 
Ídem 20 de febrero ídem. 
;D. Vicenta Martínez de la Riva 

Labarta, con Idem 21 ídem ídem. 
|D. José María Riaza Ballesteros, 
con ídem 2 de julio ídem. 
ID. Vicente Asuero Ruiz de Ar-
tautí, con ídem IS'ídem ídem. 

D. José Luis Plorez-Estraida y 
lAyala, con ídem 25 ídem ídem. 
"Burgos, 16 de agosto ¿e'1938.— 

jlll Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés CavaniUes. 

POT reunir las condiciones que 
¡eñala la Orden de 5 de abril úl-
árao (B. O. núm. 532) ee asciende 
Bl empleo de Teniente provisional 
.iús Artillería a los Alféreces de tíi-
^ha escala y Arma don Francisco 
jVázquez García, D. Angel Ramos 
^artin y D. Felipe de Ugarte Lam-
ibert, asignándole la antigüedad de 
24 de mayo, 30 de junio y 25 de ju-
lio' últimos, respectivamente, los 
'ízales continuarán en sus actua-
Se? destinos. 

Burgos, 20 de agosto de 1038.— 
Iin Año Triunfal.—El General En-
[cargado del Despacho del Minis-
[iterio, Luis Valdés Cavanllles. 

por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo'empleo la de dicha fecha, al 
Brigada de Artillería don Hipólito 
López Lacoba. 

Burgos, 13 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—ía General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles." 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso de am.plia-
clón y perfeccionamiento verifíca-
lo en Segovía, se ascienda al em-
,Pleo de Teniente pa-ovisioaial de 
Arlillería, con antigüedad de »1 de 
«r.ayo de 1987 al Alféréz de dicha 
«cala y Arma don Antonio Pérez 
Mosso Pérez. 
. Burgos, 19 de agosto da 1938— 
"I Ano Triunfal—K1 General En-

• rargado. del Despacho del Minis-
Luis Valdés Cavanilles. 

En Virtud de la Orden tie S. E. el 
generalísimo de los Ejércitos Na-
«Olíales de 20 de marzo de 1937, 

'̂'««"eY.e al empleo imediato , 

Se promueve al empleo inmedia-
to por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de 18 de agos-
to de 1936, al Cabo del 15 Regi-
miento de Artillería Ligera don 
Miguel Pérez Fernández. 

Burgos-, 19 de agosto de 1938— 
m Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de fecha 16 del actual, se 
asciende al empleo de Sargento 
novisional de Artillería a los Ca-
jos del 15 Regimiento de Artille-

ría Ligera que se relacionan a con-
tinuación: 

Kogelio Ramallo. Padin. 
Ale jandro García García. 

Íósé Art ime Prieto, 
'rancísco J. Rodríguez Ozores. 

Ge £ Luciano González Abril, 
osé del Castillo Caldas, 

jeni to Mart ínez Garr ido, 
'ulio Crespo Quirós. 

i é l i x Casa l Campos. 
Al f redo Barral Casal. 
José Varela Iglesias. 
Gerardo Enriquez Otero. 
Salvador Cortizo Blanco. 
José González Bará. 
Feliciano Seoane Gradín . 
Aianuel Pedreíro Dacosta. 
Artemio Vázquez Fernández. 
Santiago Amate Fernández. 
Hermesindo Salceda Nogueira 
Marcelino Perea Rivas. 
Arsenio Pérez Vidal. 
Manuel Giráldez Martínez, 

esús Cortiñas Lamas, 
osé Lastra Fernández. 
!milio Rodríguez Rodríguez. 

A l f r edo Mirelles Montes. 
César Esteban Pcrlincs, 
Manuel Palmeiro Cerqueiro. 
Belarmino de la Fuelite F e c 

nándcz. 
Raúl Caneda Gómez. 
Pedro Pintor Carro. 
A m a n d o Teniente Vázquez. 
Fernando López García. 
Antonio Rivcla Diégucz. 
Ramón Leal Barros. 
Antonio García Fernández. 
Claudio Hermída Fcmánder i 
Francisco Granda García. 
Bernardo Pou Busto. 
Rafael Guerra Rojre. 
Lino Ríos Rosendc. 
Carlos Sanmartín Torres. 
Jenaro Badas González. 
Manuel Tarrio Bustclo. 
Elíseo Viiariño Vilariño. 
Enrique Carrera Fernáuderv 
Jaime Soler Qucrol. 
Santiago Pérfe Sáez. 
Sevcrino Cortizo Panelas. 
Recaredo Carrera Casado, 
Manuel Iglesias Alvaríño. 
Argimíro Garrido Pcr,ez. 
Manuel Vázquez Campos. 
Guillermo Mandado del Río. 
Manuel Castro Pinacho. 
Manuel Casqueiro López. 
Peregrino Vázquez Souto. 
Burgos, 18 dé agosto de 1938.— 

III A ñ o Tr iunfa l .=El General Ea-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Jefatura de Movi l izac ión, 

Instrucción y Recuperac ión 

Jlilitarización 

Quedan sin efecto las militar!* 
zaciones concedidas en los B0« 
LETINES OFICIALES que se el. 
tan a los soldados que figuran en 
la siguiente relación, los que de< 
berán incorporarse a sus Cuer^ 
pos respectivos. 

Nombra y Apellidos B . O. Industii.i donde lrabaj.ib.nn 

Alberto Uribe Uriar te i.,.: i..r. 
Pedro Expósito Muñoz j,.,.; k.j; 

58.5 Carbonell y Cia, Córdoba. 
25 S. E. de C. Electro-Mccá-^ 

nicas de Córdoba, 

Burgos, 22 de agosto de 1938 
de División., Luis Oraaz, 

, - I I I Año Triunfal ,=E1 General 
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Militarización 

En armonía con lo dispuesto en 
!a O r d e n de esta Je fa tu ra de 22 de 
septiembre de 1937 (B. O . núme-

ro 342), en relación con las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O . núm. 403 y 410) del mismo 
año, respectivamente, concedo la 
desmovilización provisional, cau-

sando baja en los Cuerpos,,^, 
i v p s y a l t a c o m o m i l i i j ' ; 

se indiíi" 
s l ados ,ue a conünuación ; 

Nombre y Aptllidcs Profesión Rccmpl azo CTwrpo o Caja de Rcchti 

Minas de (Asfuri as) 
Julio Rodríguez Vigil Méd ico . . . . . . . . . 1950 

Compañía Transmediterránea, Delegación de Ceuta 
Miguel Ruiz Oliveiras .. . . Aux- 2.2 Of . A r m a d a .... 1928 

Sociedad Española de C. Ferrol 
Francisco Mi ramontes Pí»lmeiro... Gál ibos . . . . . . 193.5 

Jvnta Reguladora de Importación y Exportación, Las Palmas 
Eduardo de Torres Angles . . . . . . Especializado ,... ..... ..... .... 1928 

Región Aérea de Baleares 
Juan A m e n g u a ! A b r a h a m Mecánico . . . >.. .... 1929 

Agencia Faro, Información de Prensa, Burgos 
Emilio T o m é Espiga Jefe T ransmnes 192S 

Rafael Catalhia García, 'Talleres Mecánicos, Valladolid 
Doroteo Sánchez Hi lar io So ldador . . . . . . .... ..... . . . 1951 

Cons tan t ino Badal Ca»3anova .... Ca lde re ro . . . . . . . . . 1953 
Ciri lo Mar t ínez Rico Idem .... . . . .... .... . . . 1931 

is idro C a m p o s Va ldenebro . . . A y u d a n t e . . . 1954 

Talleres Fundición "Gabilondo", Valladolid 
Dionisio López Cor tés ^ Peón de Macl ios . . . ;... .••• 1928 Toledo, l i 

Huarfe y CS, S- L., Pamplona 

Sabino Resz.no Antor ía ,.•• Obre ro . . . . . . . . . . . . . . . ••• 1928 
Eugenio González Cor t a r i . . . I d e m . . . . . . 1928 

Burgos, 51. 

Caja Recluta de Ceuta 

Bón. de z\mdras. 1%, Dvón. 

Grupo Mixto de Art.5. núm. 3. 

Caja Recluta de Baleares. 

San. Marcial, 22. 

Ingenieros Zapadores Minadores, 
Caja Recluta Valladolid, 

San Quintín, 25. 
Ingenieros Zapadores Minadorts, 

Caja Recluta Valladolid. 
San Quintín, 25, 

Ider 
Remigio Osés Ar t e t a Idem. 
Pascúal M a y a y o Lacumba . . . :... Idem. 
Tomás Franco Blanco . . . Idem 

1928 
1928 
1928 

En la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem idern. 
Idem ídem. 

1929 Bón. Orden Público, núm. 

Maquinista y Fundiciones del Ebro, Zaragoza 

Luis Laguna Berdejo Calderero ..... .... 

Jábrica "Ovbea y C.3", S. en C., Eihar 

Sant iago Mar t i j a Arr izaba laga . . . To rne ro .... ..... ....; ...v 1950 Marina Zumaya, 

Resinas Españolas S. A.. Valladolid H 1 Ge-

Jesús de Ped ro de la Fuen te E s p e c i a l i z a d o . . . . . . : . . . : - . 1930 I f ^ ' I . S a ^ ' 

Idem . . . . . . . , . . . • . . . : 1930 Rgto.. ZapadoWs, 7 División. , . \ n d r é s A r r a n z Veiasco 
M a r t í n Sanz G ó m e z . . . •••: I d e m . 
Vr.'.entín Sanz C u e s t a . . . . . . ;... .•••: I d e m . . , .... •• 
' u a n M a r t í n T a m a y o Idem . . . . . . . . . •• 
>ed ro M a r t í n G ó m e z . . . Idefn •• 
Lucio Garc ía Fernández Idem .- . •• 

• Pe-dro a^So^eno Pe inado Idem . . . 
M a n u e l M u ñ o z ..López v Idem 

Fábrica'de Aserrar Madera de Villagarcis 
Dioaib io Fon.bcva Rodr íguez . . . ^ ^ D i r t c t o r ..... 

193-2 
1929 
1954 
1929 
1929 
1931 
1950 

Mérida, 55 
Toledo, 26. . . 

Dvón.55,Í3ón. de O. P núm. 
Zaragoza , 50^ p. ^ 
Scón. Montana de S. M-
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Nombre y Apcll idoí Profesión Rcemi.lazo Cuerpo o O j i de Recliu.i 

Fábrica de Armas de La Coruña 

José Miranda Naredo 
Manuel Gomes Aru fe . . . 
José López Ferreiro 
Pedro Baltuille Mrct ínez . . 
Arguímedes Garcia Pello, 

Luis Pascual Suárez 
Andrés Carrillo Aineijeiras . . . 
José M. Pérez Fernández . . . 
Emilio Avelino Prados . . . >.. 
Benito Aleu Pei-eira 
Pólicarpo Vareía Por to . . . 
Juan José Martínez Pérez . . . 
Antonio Gallegos Pastoriza . . . 

Ajus tador 192S 
Idem 1934 
Idem 1936 
Crcpintero ... 1930 
Ajus tador 1932 

Delineante 1939 
Ajus tador 1935 
Limador ..) 192S 
Ajus tador 1928 
Idem 192S 
Idem 1934 
Tornero 1938 
Ajustador. .- 1934 

Caja Recluta de Oviedo. 
3.3 Bndra. de F. K. T- La Coruña 
Artillería Ligera núm. 16. 
Artillería Costa núm. 2. 
Grupo de Art.S Brigada Mi.xt.-v 

de Asturias. 
S. A. Caja Recluta de Oviedo. 
Zamora, 29. 
Burgos, 31. 
Zaragoza, 30. 
Burgos, 31. 
Aragón, 17, 
S. A. 4.'-' Grupo de Sudad. Mt3.r. 
Artillería Costa núm. 2. 15 Bat3. 

Talleres de Fontanería, de D. Bonifacio Díaz González, Toro 

Teodoro Villaroel Laguna Ofic . Esp-

Sociedad Ibóvica Industrial y Comercial, Zamora 

tsús Jimeno Valentín 
Ricardo Valeiras 

Ingeniero Industr ial . . . 
Encargado . . . . . . . . . . . . 

1935 S. A. Toledo, Ib. 

192S Caja Recluta de -Zamora 
1928 Idem ídem ídem. 

Fábrica de AríiUerix de Sevilla • , 
Antonio Ramírez Medina» . . : . . . Tornero . . . :... 

11 Servicio .de Recuperación de Automóviles, Zona Sur 

José Cuenca López .... .. Carpintero 1928 
Rafael García González i-.. Electricista . . . . . . . . . 1928 
osé Montoya Caracuel >.. Mecánico .'. 1928 
'rancisco Romero Salguero . . . >.. Idem 192S 
'uan López Espinel Idem .. . .... . . . .... . . . . . . 1928 

1933 2.2 Grupo de Sanidad Militar. 

En la Industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem-
Idem ídem-
Idem ídem. 

Hidroeléctrica del Chorro, Málaga 
||Fedro Sánchez Compan Electricista . . . •.-• 1928 Cr.já Recluta de Ronda. 

5. E. de Construcción Naval, Talleres de La Carraca y San Carlos 

Joaquín Bey Arteaga 
íanuel Fernández España 
Antonio Martínez Alvarez 

T o r n e r o . . . . . . . . . . 1939 
Idem 1959 
Idem 1939 

En la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

Constructora Nacional de Maquinaria Eléctrica, Córdoba 
[fjulio Martínez Fernández Ajus tador . . . ..... .... 19.37 Caja Recluta de Linares. 

Construcciones Aeronáuticas, S. A., Cádiz 
Antonio Contrerss López . . . .... Carpintero . . . . . . . . . 1951 S. A. Bón. Zdres. Mrcs. núr 

Eléctrica "Santa Clara", Navas de la Concepción (Sevilla) 
KAdrián Sanzano M e n a . . . . . . .... Técnico , 1928 

Sociedad General de Obras y Construcciones de Bilbao en Cádiz 
Francisco Núñez González Mecánico 1928 

^ Fábrica de Calzada de D. Aurelio Fidel Montesinos, Melilla 
[ | Joaquín Fidel Alemán .... Técnico 1952 Zapadores de Melilla P -

Bonifacio López Paslur, Armador del Vapor Marroquí "Arango", Ceuta 
Francisco'León Campoy . . . . . . . . . . . 2.2 Maquinista .r.. .... . . . 1928 

Grandes Molinos de Meni-Ensar, Zona Oriental de Marruecos 

Ogazón G o n z á l e z ^ ^ ^ Í í i úüne ro Mecánico. ^ 1929 Pavía , n ú m . Z , ) 
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N o m b r e y Ajpellidos Profes ión R í c m o l a z o Cuerpo o Caja de 

Junta de Obras del Fucvto de Melilla 

'Alfonso Prats y Garda Busto ... Encargado..^ j.x ...<; K-a tcV 192,3 
Sencido de Explotación de los VenocanÜes de M. Z, A. 

M a n u e l Pu ig Rausso , . , :., , Ingeniero Aggdo... 1929. 

C.s de ferrocarriles del Oeste de España 

D o m i n g o Mel lado Morales . . . ;... Factor.,... 

1931 Argel, 27. 

C.2 de Ferrocarriles del Norte 

Julio Yun ta .Reguero .... . . . i..t Factor._í_c t t s t t i u s tjj; 1930 
C - de Ferrocarriles de M. Z. A. 

J u a n Gine Virgi l i .. 

J u a n Plans C o m a s ICC l l í ICÍ 

A u x . Scio. Explotación 

Idem ídem Comercia l 

Jesús Pradil la Lashcras . . t m i'c-
Francisco Berned Luces . .c i.„£ !•< 
Félix Mar t ínez O r e j ó n 
José G u e r r a Chacón .. 

• iix > • •: 

Factor 
I d e m 
Idem 
Celador Esp. 

í . ' í >••: s j t J Ü 
C D <••• f:<. J-S >•• 

í iO-*. í..* t i-r'. 

rcF x - c crK.yjS. j í f . 
±LS ' I • C C XLi 

Tranviíis Eléctricos de Sevilla 

Rafae l Cas t ro A r r o y o .... Opera r io . . i lo ; x.-.-. r.-j. 

Ferrocarriles Vasce-Asturianos 

Ismael Gonzá lez A lonso 
José Ramón Sviárez Rodríguez 

Jesús Cabeza Friera ..., ,..; i..., »<•- Celador t j i 

Regimiento de Ferrocarriles núm. 1 

M a n u e l López Láza ro . . . 
José Mang i rón Garc ía 
Esteban M a r t i n Rodr igo 
E d u a r d o Rodr íguez Barruezo. 
Eugenio Gonza lo F e r r e r . . . .....j i.,.,.; 
Migue l Vil larroya Arnt-^u..., i^y. >._'•, 
I smael M a r t í n t i e r r e r o ...; >..; 
T n m á s C a r e n a s Gal lego ...j. s-., 
Emilio Asens io López .... i,rí i-.... 
jíua.n M a i n a r P lanas . . . 
A n d r é s Escriche Garc ía 
Joagu in Monl lau Val ldepérez 

Alcaldía de Ortigosa de Cameros (Logroño). 

A l e j a n d r o Ruiz Velasco Especializado 

Compañía Anónima "Basconia" 

i * 

?:• 1 r.' í. i'i'j; 
} • t fjJL f i 

• • j 

Fac to r . . . . . . >•< 
A y u t , A j u s t a d o r ..c k-j; 
Peón fi jo j.L »>x 
Factor Temp. . . .. í.<. 
M o z o ídem j..,^ ;<:..•; ü-.í i'-'i 
I dem ídem ^ 
Idem ídem 
Peón ídem...; i-.-y. Ü-Í K;--
I d e m ídem.. . ; x'-í x-a -iaí ycf-
I d e m ídem.. , , a.... JJS T--?: JJ-'J 
Idem ídem...; j,...; ic-a 
Fac tor . . . ...• is--*-

ü ü l í S 

c 

Santos Alvarez Garc ía . . . 
Juan Cruz Isasi Uriarte 
Francisco Bengoechea A t u c h a . . „ 
Francisco M a r d n e z Echeguren 
Rosentio Sasía Ir¿.gorrí .... 
Pablo Canivc Bilbao . . . ...i, j.v lox 
Cesáreo I lu iño Larr inaga 

IÓ3; 
D o m i n g o Ur iba r r i Larrucea . . . £..•>; 
Ca l i x to \Jgalcle Arbaizagoi t ia . . . 
E n r i q u e Vales Laya ...; 
Luciano Romero García ... j^t ̂ u-s 

Del inean te i-ji Aa » ' i 
A j u s t a d o r •.•.• 
Laminador . . . ii.... io; 
A y u d a n t e calderero I . , O-ÍÍ 
Idem ídem ...t j ' I 
I d e m laminador .-.1 ictc J-i 
Saca Llant . uj. f--^ 
A y u d a n t e calcnt-.^ it-.c i'cc 
Recibido H n . . . . x - y w f -
EspecialLsta ..,; i-c »'X 
I d u n 

l 4 < i u í í . j ü a ü s i i l ú n i ^ Abridor H . TÜ UT '¿t* 

1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 

C.5 Montaña de Zapadores,üivi 
sión de Cabr.llería. 

1934 

1953 

1929 
1929 
1955 
1935 

1928 

1935 
1935 

1932 

Carros Combate 2, AgnipáSnl 
Incidencias.. 

Primer Rgto., 1.2 Brda^Dvái,», 
Ametralladoras, 3 

En la Compañía. 
Idem ídem-
Idem ídem-
Idem ídem. 

lAn; 
d 

ÍScr; 

1928. 
1928 
192S 
1923 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1923 
1928 

Zamora', '29, 
l .S B r i g a d a Mbcta Grupo 

Hería de Asturias. 
Milán núm. 3, Oviedo. 

Caja Recluta Zaragoza-
Idem ídem. 
Idem Teruel. 
Idem San Sebastián, 
Idem Pamplona. 
Idem Zaragoza, 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Teruel. 
Idem ídem. 
Idem Tarragonaí 

l929 Militarizado en la misma-

En la industria^ 
Idem ídem, , 
Idem-Ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem -ídem. 
Idem ídem: 
Idem ídem 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídera-
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Nombre y Apellidos Profesión Recmp; 320 Cuerpo o Caja cte Recluta 

Juan Urra Azurmendi . . . -r^ ir.-r. Garzón H . A. .,.: j i o ; i . -
Simón S a g a s e f a Mendibe . . . -..<• Idem ídem .. . ^..t r.:.: >,. 
Florencio Amatriaín López :..d ' Idem ídem .,.:;.•.. 
Dionisio Garces Herrera m.i Saca Llant. .. . If-fl >••' lO-' 
Leonardo Fernández Vi tor ia . . . Abr idor Hn-. :..:,; j.i: 

Fábrica de ' Armas Star, S. A. 

192S 
1928 
192S 
1928 
1928 

Eslían Eguren Irastorza . . . . . . 
Vicente Garitaonaindía Música ••• 
Anastasio Vidaurrázaga Echean-

áia ,. 
Serapio Zaba'la Aguirrebeitia- •••: 

"Pedro Barbier", S. L. 

Jinés Munárriz Lacoma . . . íi.j x.,; 

Fresista 
Idem .. . 

Idem ... 
Tornero ..t .... . . . 

Especialista r.: 

"M. Iribarnet',arai" 

bdoro Larrea Aniano . . . Tornero 

En la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, -
Idem ídeiii. 

1928 Fn la industria. 
1928 Idem ídem. 

1928 Idem ídem. 
1928 ld.:m ídem. 

1928 En la indn^tri.i. 

1928 En la industria. 

Galarza líermanos, Bilbao. 

Pónorio Castaño Ruiz Modelista >.;. x.;¡ 1928 Caja Recluta de Bilbao. 

S- E. Conslrucción Naval, Bilbao. ' 

lid Arcocha Zabala . . . . 
ízalo Mota Sasía 

latiano Rodríguez Rodríguez 
jndido Ballesteros Casado . . . 
séM.5 Arrieta Ariznavarreta 
úllermo Ur-eta Hier ro ' 
. :nio Cameno Alonso 
lyetano Muñoz Fernández 
mdsco Díaz González..." . . . 

M Fernández Corra! 
tfiis Fernández AIsasua 
Me Lizárraga Martin 
Abdón López Alvarez 
«cundino González-Sáiz . . . 
^ ^ l á n Blanco Jócano . . . . . . 
parnaso Calzada Zubiaur ..-. 
JfWtos Sanz de los Ríos ... 
twncisco Ruiz Urgón ... -.., 
ámente Macón Alonso. .. •..•. 

Maestro M.- .... r.-.-̂  :.-.. 
Herramentis ta .,. • , 
Barrenador ••• :... :...- >..: 
Idem .. . . . x,-.: v.-o j..: 
Marinero ... . . . r,. 
Ajus tador ..,;:.., x-•:•••• 
A i b a f u l 
Tornero •.-!•. ••• ;-.. 
Delineante . . . .... . r . - - . . . 
Listero .•> .... . . . 
Maqiiinista ... ••• 
Peón ... 
Idem ...• T... .r..- :,-.. 
Idem r.. 
Ce'pillador ... . .r •.-.. :..•> . . . 
Peón . . . ;..;• .> • e I-fi 
Ttk-m ..-. •<•• T.í 
Idem ... ....>; J.'i! T..: .r.-i :(•-• 
Idenr 5:>t i... K-.-i .•:•• 

•S. p. de C. Bakcock &. Wikox 

Herrera Calleja .r. 
,»'cms_,o Martínez del Valle T 
^"tomo Blanco Guillen 

«ndro Carro 
^^ÍPJivil Goicolea 

9ructa Pérez 
lana Eoíamborda San Mar-

Chamizo" Larrañaga 

Correista ... 
Peón cspecializ; 
Hojalatero 
Peón 
Máquina grúa .. 
I'eón 
Ebanista ..... 

do ... 

• • •: 1 • < 
s.rj: 

l^'nt Peón 
Idem 

1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
19/8 
1928 
1928 
1928 
1928 
192S 

1928 
192S 
1928 
1928 
1928 
197,8 
1928 

1928 
1928 

En la 
Idenj 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
laeni 
Idem 

industria. 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem< 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídein. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
jdéin, 
ídem. 

En la indastri^,. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídemí 
Idem ídem 
Idem ídem 

Idem ídem. 
Idem ídem. 

"^•otcho Hijos, s. A: 

^«Íí EemU, ^ ^ . ^ - ^ I c H K í O . ux ^ S.. A, En la ¡nclustria, 

iái 
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Nombre y Apellidos Profesión R e e m ^ Cuerpo o aja i 

Sociedad Hidroeléctrica I bórica 

José Mar ía Barainca Alcor ta Contab i l idad . . . 1928 
Luis Oce r in j áu regu i U i í a 

rria Idem ... . . . 1928 
Juan Zaba la Irazola Encargado 1928 
Jesús As tob iza G a n z á b a l . . . . . . Opera r io 1928 

Sociedad E. de la Dinamita 

Luis Ocer in jáu regu i U r í a Obre ro F. 
A n g e l V i d a r t Jáuregui . . . Idem . . . . 
Luis Mar ía Q i á v a r r i Cháva r r i . . . Idem .. . . 
Es teban A n t e n e c h e Bernaola ••• Idem .. . . 
J u a n Zamacona Olea Idem .. . . 
E a m ó n Ur i a r t e Olavarr ie ta í dem .. . . 
J u a n S. A s p u r u Duñabe i t i a í dem 
Teodoro O r b e I lardia . . . Idem 

1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 

En la industria 

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

.En la industria, 
IHem ídem. 
Idem Ídem, 
ídem ídem, 
ídem ídem. 
Id¡em ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem. 

Esperanza y Compañía 

Gabr ie l Beaín Uga lde Ta l ad rado r 1928 En la industria, 

Compañía Anónima "Car bcnes Asturianos" 

Picador 1936 Milán 32. 
Idem , . , 1934 Zaragozano 

M a n u e l Gonzá lez Gonzá lez 
Víc tor Gonzá lez Fe rnández -

Astilleros del Cantábrico . 

José Cabezón C e n d á n Soldador . . . 1930 Caballería Numancia. 
José R a m ó n Alvarez M e n é n d e z . . . Remachador 1931 14 Ligero, B ó n . Transíáats, 

Minas Tres Amigos, de José Sella v Sella, Mieres 

Avel íno Alvarez Canga . . . Picador 1932 C. Combate 2, Binsiónil 
Joaqu ín Gut ié r rez Garc ía í dem 1950 Zrmora 29. , 
Luis Fe rnández Iglesias ' Itíem . . . 1935 Rtgimiento de Cnbal'wuofl 
F e r n a n d o Fe rnández Cachero . . . í dem . . . 1933 I S . B a n d e r a d e falange (k 

lencia. 
Braña Pedrosa ' A y u d a n t e máquinas 1953 Zamora 29. 

Fábrica Calzados de Antonio Peirona Benedi, Zaragoza 

Juan H e r n á n d e z A b a d Especializado 1928 En la industria. 

Fábrica de Tejidos de Al podón de José Comes, S. A.r Torre/.arrcra (Lérid.^) 

I orenzo Segret Riu Especializado 1930 C ^ J ^ P ^ j t í r S ^ ^ ^ 

Fábriea de Calzados de Teba (Málaga) de Cruz Escalante 

Francisco Ramírez Corne jo Cor t ador - - 1933 Regulares Alhucemas 

Fábrica de Curtidos de D. José Regojo Rodríguez, de Fuen tedeume ^^ 

Rogelio López M a n t i ñ a n Técnico ' 1932 A r t i l l e r í a Ligern num. • 

Fábrica de Mantas de D. Demetrio Casañé Fábreras, Paletada 

C.u-los Pérez Sant iuste Especializado 1928 San Marcial 

Burgos , 23 de agosto de 1938.—III A ñ o ño T r i u n f a l . = E I G e n e r a l de División. Luis • | 
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A n u n c i o s o i í c i a l es 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 25 de agosto de 1938 

É
Cambios d€ compra de monedas 
ibücados de acuerdo con las dis-

p^iciones sflciales: 
Divisas libres importadas volunta-

ria y definitivamente 
Frsncos -23,80 
Libras 42,45 
Ojarss 8,58 
Ufas 45,15 
rencos suizos 196,35 
Bñchsraarlt 3,45 
Eílgas 144,70 
Ibrines 4,72 
puacs 38,60 
feo de moneda legal 2,25 
•Gfeonas checas 30,— 
"" 'onas suecas ... 2,10 

tonas noruegas ... 2,14 
[Coicnas danesas ' 1,90 

iv;sas procedentes de expor-
taciones 

ECOS • 29,75 
lilíras 53,05 
Mares ... 10,72 
íhncos suizos 245,40 

udos 48,25 

• 
CONFEDERACION HIDROGRAFI-
I CA DEL GUADAtQUIVliR 
-'i » . . _ . Jefatura de Aguas 
I A N U N C I O 
Í-H Excmo. Ayuntamiento-de Se-

lilla, para garantir en tfttío tiem-
50 el disírute de los mil litros de 
tolas por segundo de la Ribera 
íc Huelva, que k íueron concedi-
Ws por resolución del Excelenti-

^nio Sr. General Jefe de la Se-
pánda DiTisión Orgánica del E-jér-

del Sur, de fecha 9 de sep-
tttnibre de 1&36, publicada en el 
® O. de esta provincia, número 
1̂3. corres,pondient€ al día 15 de 

'BJViembre del año citado, se pro-
Pone constituir las obras que es-

I tola necesarias para regiüar la 
jcoiviente de donde .deriva las 

^ a s , • siendo la.s c a r ac t e r í s t i c a 
esenciales del proyecto de obms 
^ p r e s e n t a , las que se detal lan 

^ ® la siguiente 
fe- ;. 

NOTA-ANUNCIO 
P'̂ oyecta la ejecución de una 

IPsa eu la Ribera de Huelva, tés-

minos municipales de Ronquillo y 
Algarrobo, paraje conocido por Las 
Iilinillas,'situado entre los puentes 
de las carreteras de Cantillo de 
las Guardas a RonquillD y Sevilla 
a Badajoz, a mil doscientos me-
tros próximanrente de '̂ ste último. 

La presa que se propone es de 
gravedad, tipo vertedero en toda 
su longitud, ejecutada con fábrica 
de hormigón. Se proyecta con una 
longitud en la coronación, de 140 
metros, 28 metros de altiira-y'.24 
do espesor en cimientos; se esta-
blecen en la presa dos tomas de 
agua, y un desagüe de fondo a 
seis metros sobre el lecho del río. 

El plazo de ejecución se fija en 
dieciocho (18) meses. 

Se solicita: la concesión dé los 
teirenos de dominio público-que se 
ocupen con las obras, cor. el em-
balse y con su zona de protección; 
que se declaren las obras de utili-
dad pública a los efectas de im-
posiiüón de las. servidumbres ne-' 
cesarías, y de la expropiación for-
zosa de los' terrenos de propiedad 
particular que se ocupen con las 
obras, cubran las aguas embalsa-
das o estén enclavados en la zona 
de protección del embalse. 

Los terrenos de particulares a 
que afecta la petición que se anun-
cia y sus propietarios son los que 
S3 detallan a continuación: 
Término Municipal del KonquiUo 

D. Eloy Ordóñez Garzón. 
D. José Díaz Domínguez. 
Herederos de D. Julio Fernández. 
D.* Eulalia García Navarro. 
D. Antonio Flores. 
D. Juan Ruiz Recuero, 
D. Juan Manuel Cácsres Amigo. 
D. Ernesto Tejero Alonso. 
D. José Ortiz Aguilar. 

Término Municipal del Castillo de 
las Guarda.s 

D. Luis Márquez Calvo. 
^D. José Rafael López de Paludo. 
. D. Eloy Ordóñez. 

Magdalena García López. 
D. Enrique Tovar. 

Término Municipal d'e Algarrobo 
Herederos de D. Félix de Bal-

parda. 
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, abriendo un 
plazo de quince días, que empezará 
a contarse de aquel en que apa-
rezca inserto eSte anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAIX). 

Durante él plazo de quince días 
sic-ñalados podrán presentar sus 
reclamaciones contra el proyecto, 

los que se consideren i>erjudicadoa 
o afectados por las obras que en 
él se proponen. 

Las reclamaciones u oposiciones 
se presentarán por escrito en la Je-
fatura de Aguas de la cuenca del 
Guadalquivir, sitas en Sevilla, edi-
ñcio de la Plaza de España, en le 
que durante las horas hábiles de 
oficina esíará de manifiesto el 
proyecto para los que soliciten exa-
minai-le. 

Sevilla, 11 de . agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe de Aguas accidental, Francis-
co Graciani. 

O V I E D O 
ANUNCIO 

La Comisión de la 1." Zona de i 
Servicio Nacional de Regiones De-
vastadas y Reparaciones abre un 
concurso para el siiministro de 
30 camiones destinados d1 trans-
porte de materiales de construc-
ción, al que podrán concurrir las 
Industrias y Scciedadc¿ Naciona-
les y Extranjeras lígalmente cons-
tituidas, con sujeción a las leyeí 
de cada país. 

Se admiten proposiciones en la 
Secretaria de la expresada Comi-
sión (Gobierno Civil de la p^rovln-
cia de Oviedo) en las horas há-
biles de Oficina durante veinte 
días, a partir de la publicación 
del presente. 

Las proposiciones se presenta-
rán en papel sellado de la clase 6.". 
bajo sobre cerrado, con estricta 
sujeción al modelo adjunto, acom-
pañadas de Jos justificantes y do-
cumentos que se indican c-n los co-
rrespondientes pliegos de condi-
ciones, que estarán de manifiesto 
en la Secretarla arriba indicada. 

Oviedo a tres de asosto de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
HI Año Triunfal.^EI Presidente-
Delegado, Gerardo Caballero. 

Modelo de Proposición 
Don vecino de con rc-

,?idencia en provincia de 
c-alle de n.°..., con cédula per-
sonal de clase, número (o 
pasaporte de extranjen, tn su ca-
so) enterado del anuncio publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO (o "Boletín Oficial" de 
ía provincia de Oviedo) del dia..-. 
y de las condiciones y requisito'! 
cuc se exigen en el concurso para 
el suministro de camiones a la 
Comisión de la 1.» Zona del Ser-
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Yicio Nacional de Regiones Devas-
tadas y Reparaciones, £€ compro-
meto a tomar a su cargo, con es-
tricta siíjeción a Ies expresados 
leqiiisitos y condiciones, el sumi-
nistro de los trece cliasis del Pri-
iiijer Lote, las doce camiones del 
Segundo Lote y los cinco chasis del 
Tercer Lote (o sólo de uno o dos de 
los Lotes) en las siguientes con-
diciones. 

Los (tantos) chasis del anode-
lo del Primer Lote, al precio 
unitario de ; lo.? (tantos) cha-
tis del modelo del Primer Lo-
-t? al precio unitario de sien-. 
<Io el importa total de 3ste Primer 
Lote de 

(Los mismos detalles para los 
otros -Lotes y modelo.) 

Asimismo se comprcénete a en-
tregar en la Ciudad de Oviedo 
ta l 'número de chasis (o camio-

aies) de (tal modelo de tal Lote) 
en plazo de días (en letra), 
a partir de la íecha en que se me 
Eotifiqus l a adjudicación. 

(Los mismos detalles para los 
demás modelos y Lotss). 

A esta proposición acompaña los 
siguientes documentos, (relación de 
los que se acompañen). 

(Fetíha y finna del propoñente). 

i D u n c f i O S p a r í i c u l ares 

F;O;\USION CENTRAL ADJIEÍIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
p o n Cruz TJsatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Ccrtiñco: Que por el Ministerio 

fia Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expedienté 
Instruido sobre liberación de los 
créditos de don Franciseo Noguera 
Eibalta, de Bilbao, se acuerda, de 
conformidad con lo I n f o m a d o por 
esa Comisión,, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos por 
estar aquél comprendido en ol 

_apartado b) del artículo 4.° de la 
'Ord£n ce 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada pc>r el 
señor Ministro participo a V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos consl-
Ruientes. Dios guarde a V. E. mu-
tóos aüojs, .Vitoria, 8 Eigostq J938. 

III Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgofi, 1& de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—Ci'uz Usatol-re. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADOEA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Dor. Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia s3 dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre- liberación de los 
créditos d3 don José Lluch Cíolo-
m€r; de Tarrasa, se acuerda, de 
conformidad con lo Informado por 
esa Comisión, dejar sin, f fecto la 
intervención de dichos crfíditos por 

estar- aquel comprenáHj Á 
apartado b) del articuloVj 
Oraen de 3 de mayo de 
que -d3 Orden comunicad pj 
Sr. Ministro participo a V, ü J 
su conocimiento y efejtjrtd 
guientes. Dios guarde a V t i 
dios años. Vitoria, 15 luio'a 
II Año TriuDfal.-ILuls .iî 'h 
Rubricado." 

Dios guarde a V.muchesaáx 
Burgos; 23 de agosto de Isa 

III Año Triunfal.-Crm Fsaton 

VIAS Y GONSTRlICCIOm,S, 
S3 convoca a Junta Gerenl 

accionistas, que se celebraiiflí 
7 de septiembre, a las orce í 
ni&ñana, en Burgos, en h tiS 
Santa Clara, 35, para- trati 
varios asuntos de interés, 

Burgos, 23 de agosto deíJ 
III Año Triunfal.-El Pitáí 
d'-;! Consejo, Juan C!oria¡esíi 

s Bii 
EDICTOS y REQUISITORIAS 

AVILA 
Don Antero Rodríguez Martín, Juez 

de Primera Instancia de esta 
ciudad de Avila y su partido. 
Por el presente edicto se anun-

cia la muerte de doña Tcodonila 
Alvarez González, de 49 años de 
edad, hija de Antonio y.de Paula, 
casada con Claudio Sánchez Gon-
zález, natural y vecina de Velayos, 
en cuya localidad falleció el 10 de 
enero de 1930, sin dejar ascendien-
te.s ni deseendléntes; y bajo testa-
mento abierto que otorgó ante el 
Notario de Avila don Federico Gar-
cía Barroso, por el que instituyó 
único y universal heredero en usu-
fructo vitalicio a su esposo don 
Claudio Sánchez González, dispo-
niendo que al fallecimientc de éste 
pasaran los bienes que constituían 
el usufructo a los que entonces 
resultareií herederos legítimos de 
la testadora, y habiendo ocurrido 
el óbito del marido, se hace saber, 
que la herencia de la doña Tscdo-
nila ha sido solicitada para sius 
hermanos de doble vínculo doña 
Ju.üina, don Emilio y doña Fer-
mina Alvarez González y para sus 
sobrinos carnales don Carlos y don 
Mario Hernández Alvarez, hijos de 
la hennana fallícida doña Felisa 
Juliana Alvarez Gonzále?, i. 

Al propio tiempo se Usina i 
que se crean con igual o rcfji'lj 
r e c h o a dicha herencia, para) 
comparezcan ante este JEP 
de Pr imera Instancia a rselaa 
eu té rmino de treinta dias, )? 
cibidos de que de no verifirt^ 
p a r a r á el perjuicio a iius 
luga r con arreglo a directo . 

Dado en Avila a H deastd 
i a 3 ^ . _ I i r Año Triunfal.--Sj 
de Pr imera Instancia, Anta? 
d r i g u e z . - E l Sscretarlo, aM^ 
Nicolás Carrillo. 

t A CORÜSA 
Requisitoria 

Csjupos Miragaya, Mig 
años de edad, de estado; 
profesión marinero, hijo • 
. t ín y de Francisca, ¿ u r ^ 
Coruña, vecino de ídem, «í' 
tual paradero se ignorâ l ^ 
do en sumario 
sobre robo, comp^^í r 
término de ocho d i ^ J f 
gado de instrucción dd , 
del Instituto, de L W ^ 
i . c io de Justicia, c o n ™ . , 
í I n d a g a d o y r e ^ ^ ^ 

será declaraao ^ ^ ^ ^ i»/ ! 

IlAñoTrnnfal.-H^ 
El Secretario, 

s ' a 


